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ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA

OR.DEN de 26 <le julio <le 1971 por la que se manda
expedt~,f stn perjutelo de tercero de mejor derecho,
Carta ae S1U;esión en el título de Marqués de Mon
tec«stro 11 Llanahermosa a favor de dofia María de
los Dolores Vivanco y Lebarfo.

Excmo. Sr.: COn arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto
de 27 de lllQ.yo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado Y de acuerdo con e! parecer sustentado por la
Diputación Permanente de la Grandeza de España. sen1.cl0 y
Subsecretaría de este Departamento y COm1s1ón Permanente del
Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago
del impuesto especial correspon-dienté y demás derechos esta.
blecidos, se expfda. sin perjuicio de· tercero de mejor derecho,
Carta de· Sucesión en el títUlo de Marqués de Montecastro y
Llanahermosa a favor de doña María Dolores Vlvanoo y Lebario,
por taJ.lec1m1ento de su hija doña Maria. de los Dolores Caste
Heno y Vivanco.

Lo qUe comunico,a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. E.
MB<lrld. 26 de jullo de 1971.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de agosto de 1971 por la que se con·
ceden a la Empresa «San Telmo Ibérica Minera,
Soctedad Anónima». los beneficios fiscales a que. se
refiere la Ley 194/1963, d-e 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 9 de mM'Zo de 1971 se ha firmado el Acta de
Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don AglL&
tín de Churruca y Arellano, Consejero Director Gerente de
la Entidad. «San Telmo Ibérica Minera, S. A.». para la: moder·
nización de Jas explotaciones de las Minas de San Telmo, si
tuadas ~n la provincia. de Huelva:, tomo comprendida en el Sec
tor de la Mineria· de Hierro.

De confonnidad con lo disPuesto en el. artículo 5 de la
Ley 19411963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el
Plan de Desarrollo Económico .Y Social, compete al Ministerio
de Hacienda. la conce$ión de los benef1clos fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em·
presa «San TelIno· Ibérica Minera, S. A.J, por. la industria indi
cada. y teniendo en cuenta los planes f1Iilmcieros y técnicos de
la Entidad concertada, se conceden a ésta los siguientes beneo
ficios de carácter fiscal:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
ñan en el anexo. durante los primeros cinoo años, a partir del
comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance a~
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las
nuevas 1nBtaJ.aciones.

b)Reducc1ón del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y' Aclos Jurldicos Documentados
que grtn~ ~s aportaciones con motivo de ~pl1aciones ~e
capital de la Entidad concertada que se prevé en el Plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por. aplícación de lo
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. .

c) Reducclán del 95 por 100 de loe Derechos ArancelarIos y
del Impuesto de CompeI1Sación de Oravám:enes Interiores que
gra:ven las importaciones de bienes de equipo y _utUlaje de pri
mera instalación, correspondíentes a inversiones previstas en
el Aeta de Concierto, siempre que. previo informe del Sindicato
Naclonal, se acredite por el Mínlsterio de Industria que tales
bienes no se fabrican en Espafia..

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
pro?uctos que. no produciéndose en España, se importen para
su mcorpori!'eión a. bi~es de equipo anteriormente mencionados
que se fabriquen en España.

. d) .Red!lCción del 95 por 100 de las cuotas y recargos ele la
LlcenClR F'iscro que la Entidad. concertada deba satisfacer por

las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de
insl aJación de las mismas.

e) Reduccíón del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el programa finaciera formulado por la Entidad concertada,
as1como del que recaiga sobre .os intereses de préstamos y
operaciones de crédito previstas en el mismo, siempre que estos
últimas se convengan por la Entidad concertada con Organis
mos intemaclonale,'$ o con Bancos o Instituciones fírumcieras
extranjeras. La aplícación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará, en carla caso, a tra
vés del Instituto de Crédito Oficial, en la forma establecida por
la Orden ministerial de 11 de octubre de· 1965. Será preciso, de
acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre
de 1961, se acredite el destino de tales !'ecursos a la: financi.a
ción de las inversiones realeB ,nuevas, así como el cumplimiento
de lo establecido en la Orden ministerial citada.

Los beneficios fiScales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por
lU1 periodo de cinco afias, a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden.

Tales beneficios poorán ser prorrogados por la Administra
ción, caul1do las circunstancias así lo aconsejen, por un período
no superior a cinco años.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que a.swue la Entidad concertada dará lugar. de conformi
dad con 10 diSpuesto en el párrafo cuatro del articulo quinto de
la Ley 19411963, a la .suspensión de los beneficios qUe se le han
otorgado en el apartado antertor Y. por consiguiente, al abono
o reintegro de los impuestos bonificadOB y de los créditos con
cedidos y entregados.

No obStante, la Admilústración podrá no considerar incum~

plimiento, a loo efectos de BU sancion con la. pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no alcance una transcendencia
que repercuta en forma consIderable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto, la Admlnístración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los benéficios por otra de carácter pecunia
rio. que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente,
en la fonna que se indica en el apartado 'cuarto de esta Orden.

Tercero.---lIDn los casOs en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o ríesgo imprelisible o. a demora, por parte
de .. 1a AdmíniStración, en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera. depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensIón de los beneficios si se acredítara debídamente, a juicio
del MiniBterio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada.

Cuarto.-Para: la determinación del incumplimiento se lns
tr1.úrá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente,en el que infonnará la 'Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incor-porará la documentación
pertinente. Tras conceder vista del mismo a: la Entidad con~

certada y ullplazo dequlnee días para que exponga cuanto
considere oportuno, la Dirección General propondrá al Ministro
la resolución que proceda.

Lo digo a V. l. pm-a. SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Salnz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO
CUEiNTAS de gestión 11 balances de situación de
las Entidades Gestoras 11 Servicios Comunes de la
seguridad Social. aprobados por O,·den de 22 de
diciembre de 1970. (Continuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al año 1969 y balanees
de situación en 31 de,diciembre del mismo afio, referentes a cada.
una de las EntidadeS" Gestoras y Servicios Comunes de la Segu·
ridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministros, con
carácter definitivo. en la reunión celebrada el día lB de diclem
bre del mismo afio y que se insertan en el «BOletin Oficlal del
Estado» en cwnpUmiento de lo preceptuado en el articulo quinto
de la Ley de la Seguridad Soeial; de 21 de abril de 1966.


